
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 – 0060000 

 

Encontrándose el proceso para tomar una decisión de fondo, se 

observa que no reposa en el expediente el certificado de tradición y 

libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria N°01N-5368317, 

correspondiente al parqueadero, objeto también de la venta.  Por lo 

que se REQUIERE a la parte solicitante para que en el término de cinco 

(5) días, allegue dicho certificado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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